
MUNlCIPALIDAD DE LUQUE

¡lis¡ór: Brindar s€Nicios de calkjad con equilibrio enfe eldesarollo humano. económico, soc¡al, qJlturaly amb¡enlalcon seNidores públicos
altamenb compeütivos, aplirando innovac¡ón constante para promover el desanollo integral y soGtenible de los habitanbs fo.talec¡endo h irentidad

comunilaria a través de una geslión indusiva, eicÉnte, lransparente y parlkjpativa, con rcspelo al medio ambiente

coNTRATO N" 33/2024
Entre la Municipalidad de Luque, domiciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Municipal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la

otra, la firma GRAFICA tA TUQUEÑA, domiciliada en Ytororo N" 55 e/ Gaspar R. de Francia y
Bernardino Caballero, República del Paraguay, representada en este acto por Teobaldo Joel
Cabrera, con Cédula de ldent¡dad N" 535.181, denominada en adelante la CONTRATISTA,

ident¡f¡cadas en conjunto como "LAS PARTES" e, ind¡vidualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presente "CONTRATO LMCN N" 0612024 CON lD N'443028 - ADqUISICION DE FORMUTARIOS E

IMPRESOS - CONTRATO ABIERTO ", el cual estará sujeto a las sigu¡entes cláusulas y condic¡ones:
1. Ob¡eto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en

relación a la adjudicación de la convocator¡a:
LMCN N' 06/2024 CON rD N" 443028 - ADQUTSTCTON DE FORMULARTOS E TMPRESOS - CONTRATO

ABIERTO

2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales firmados por las partes, son los siguientes:
a)Contrato y sus adendas o modificaciones;
b)El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en elSICP;

dlla oferta del proveedor;

e)La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respectiva

not¡f¡cac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos;
en caso de contrad¡cc¡ón o discrepancia entre los mismos, la pr¡or¡dad se dará en el orden

enunc¡ado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el compromiso der¡vado del contrato
El créd¡to presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto

conforme al Certificado de Disponib¡l¡dad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de

Contratac¡ones (PAC) con el lD N": ¿143028

4. Procedimiento de contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de LMCN N" OG(2O24 CON lD N" 443O2a -

ADQUISICION DE FORMULARIOS E IMPRESOS - CONTRATO ABIERTO, convocado por la

MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicac¡én .fue realizada por Resoluc¡ón de lntendenc¡a

n"%ql ¿eFecha fu, (1e tehet¡)bcí O¿ J'o21
5. Prec¡o unitario y el ¡mporte total a pagar r los bienes y/o servic¡os
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Item Descripc¡ón Procedenc¡a
Unidad de

Medidá

prec¡o

unitario

Prec¡o total{lVA
inclu¡do si

corresponde)

1

Unidad
GRAFICA LA

TUQUEÑA
1

i9.350 19.350
Nota de remisión

2 Solicitud de inscripción
Unidad

GRAFICA LA

LUQUEÑA
1

79.500 79.500

3 Declaración iurada activo del contribuvente 1

r9.800

,Á

Declaración desglosada activo del contr¡buyente7

GRAFICA TA

LUQUEÑA

GRAFICA TA

TUQUEÑA
ñidad

Un¡da

1

20.000 20.000

5 Solicitud de Apertura
19. 19 I

1
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MUNICIPAL¡DAD DE LUQUE
INTENDENCIA

filis¡ón: Bfiñdar servicios de c€lkiad con equilib¡io ente el desarollo humano económco, socjat. cullural y ambiental con servilores públ¡cos
altrflEnb compeütivos, aplicando innovación oostante para prornover el desaíollo integral y soGtenible de ros habitantes lorbleciendo la identidad

comunitaia a traves de una gesüon inclusiva, efcjenle, transparenle y padicjpativa, con respeto al m€dio ambÉrte

1 Cenificado de act¡tud para aeropuerto
Unidad

GRAFICJ LA

LUQUIÑA
1

11.000 21.000

8 Sol¡citud de perm¡so prov¡sorio p /aeropuerto

Unidád
GRATICA LA

LUQUEÑA
1

24.500 24.500

9 Cedula de notificación

Unidad
GRAFICA TA

IUAUEÑA t
26.500 26.s00

10 Planilla de ve.i{icación de alimentos

L,nidad
GRAFI'A TA

LUQUEÑA
1

)9.500 29.500

11

18.000 18.000
Factura de fumigación

Unidad
GRAFICA TA

LUQUEÑA
1

12

27 _O(n 21.000
Cedula de notific¿.¡ón en mercado5

Unidad
GRAFICA I,A

TUQUEÑA
1

13

22.000 22.000
Solicitud de patentes de rodados -

Unidad
GRAFICq LA

TUQUEÑA
1

14 Soli€¡tud de cancelación de habilitación
Unidad

GRAFIC} I.A

TUQUTÑA
1

?2.000 22.000

15 Solicitud de reg¡stro de conduci-
Unidad

GRATICÁ I.A

LUOUTÑA I
12.000 22.OU)

16 Sol¡citud de cancelecióñ de registro de coñdua¡r
Unidad

GRAFICA TA

TUQUEÑA
1

22.000

18.000
11 Boleta de contravención d€ transito

Unidad
GRAFIC} LA

TUQUEÑA I
18.000

18

19.800 19.800

PagareS

Unidad
GRAFICA TA

TUQUEÑA
1

19

3_740 3.740
Caratula de expedreñtes

Unidad
1

20 Hoja de sol¡citud de expedientes
Uñidad

GRAFIC} I.A

LUQUEÑA
1

13.000 13.000

2L Carpete personelizada loao Gobierno Municipal
Unid¿ d

GRATICA LA

TUOUEÑA I
7.300 7.300

22 Nota de pedido
Unidád

GRAFICÁ LA

LUQUEÑA
1

8.900

23 Comprobante de lngreso
Unid¿d

GRATICA I.A

LUQUEÑA I
350 3s0

24 Orden de trabajo
Unidad

GRAFICA I-A

LUQUEÑA
1

17.800 17.800

TOTAI- 481.830

Unidad

6 Fich¿s de patente5

MONTO MÍNIMO Gs. 150.000.000 Gs M¡llones

MONTO MÁXIMO Gs. 300.000.000 Gs M¡llones

El monto mínimo del presente contrato asc¡ende
el monto máximo es de TRESCIENTOS MIILON

Ab8 Mqr¡uel Go
Secreiario Gen

GRATIC-A LA

LUQUTÑA
290 290

Esv

frÁs.trrútE

§r§ p¡ocesos

io culfura¡ con sefvidores públicos

1

'f

ViBiiln: Eotdad rEcoíocida por la sociedad desanoflo locá¡ a través de b
y sefvic¡os y la promocion de la cultura de la participaci5n de ciudadanos preselva¡do g¡

competentes y comprornelidos.D¡reccion:Avda Leoz esq Fasaje Santa Cata¡im 2C60

mail ccm'munr.loalidad@luque pv
ry (*595)21.642-215 ¡ntemo 142
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MUNICIPALIDAD DE TUQUE
INTENDENCIA

¡sión: Bdndar servicios de c€l¡dad con equilibfio enbe el desarollo humano económlco, social, cultur¿l y ambiental con sery¡dores públacos
altamenb compelitivos, aplkándo ¡nnoyaciin consbñte para promoyer el desarollo integraly sostenible de tc habitantes forbleciendo la rJentidad

comunitada a través de unagestión indusiva eficiente. transparente y padicipat¡va, mn respeto al medio ambÉnte

6. Vigencia del Contrato
La v¡genc¡a del presente contrato será: Este contrato tendrá de vigencia Desde la firma hasta el
31/L212024
7. Plazo, Iugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los b¡enes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establec¡dos
en el Plan de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.
8. Admin¡strac¡ón del Contrato
La administración de éste contrato estará a cargo de:
FUNCIONARIO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SR. Alfredo Jovier Corvalan
Choporro con Cl N" 53i1038 con correo electrón¡co reg¡strodo - odm¡.muniluque@gmoil.com.-
9. Formas y térmínos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se reg¡rá por lo establec¡do en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la
firma del contrato-
10. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pl¡ego de bases y condiciones. Superado el monto equ¡valente a la Garantía de
Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de
contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N' 9823/23 POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" TOZL/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrar¡o deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplim¡ento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo 144

de la Ley N' 7021122.
11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescind¡r el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
ant¡c¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N'702L/22, y en las Condiciones
Contractuales de este pl¡ego de bases y condiciones.
12. Solución de Controversias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas
establecidas en la leg¡slac¡ón aplicable y en las Condiciones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la procedencia de una protesta o investigac¡ón instaurada en contra del
procedim¡ento, y si dicha nul¡dad afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nul¡dad, quedará automáticamente sin efecto de pleno
derecho, a part¡r de la comunicación oficial realizada por la DNCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las

responsab¡lidades y obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma del Contrato
El contrato, asÍ como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser
escritos en id¡oma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al ¡mpreso que formen parte
del contrato, pueden estar redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una

traducción realizada por traductor matriculado en la Repúbl¡ca del Paraguay, en sus partes
pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para efectos de
interpretac¡ón del contrato.
El proveedor correrá con todos lo
derivados de la exact¡tud de d¡cha
En el m¡smo plazo indicado en
actualización de la mencionada d
contrato.

s costos relativos a I traducc¡ones, así como todos los rie
traducción
el pá rrafo a rior, se deberá rem¡t¡r a la con ante la

eclaración da, una vez finalizada la ejecución lpresente
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MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

¡lisirn: Bfindar seryicios de calilad con equilibrio entre el desaflollo humano ecoñofiico, soc¡al, qillural y ambiertal con servidores públi@s
altamente competitivos, aplicando innovacjón constante par¿ proricver el desaÍollo intEral y sostenible de los habrtantes fortalecjendo h irentdad

@munitaria a través de unaoestión inclusiva eficiente, transparcnte y parlic¡paliva, con respeto al medio ambÉnte

ffia'

15. SUSCRTPCTÓN

EN TESTIMONIO de co
efecto en la Ciudad
año 3¿)h

nformidad se suscriben 4 ( atro) ejemplares de un m¡smo oryaunsolo
de Luque República del P raguay al día mes

Ét

6
L. ii LI.(r,i L(

rct!'i ccs \

Representaate de LA LI'QI]ETA Estlgaribta
Teobaldo Joel de Imque

C.I.l{':535481

Vtsrslin: Entidad feconocida por la socjqrad corno ¡nlitucón modelo de desanollc loc¿i a ¡avés de la innovación constante de sus proces6 prcduct6
y servi$s y h promociór de la cultu¡a de h pañicipaci¿rn de los ctudadanos pr€seNando su ideñlidad y patimono ortural con servkiorEs public6

competentes y comprometdos.Di¡!..ion:Avda Guillemo Leoz esq Pasaie Sanla Catalina 2060 Luque, ry (*595)21 .tA2-215 k le¡no 142

WebrwwJ.mun¡luqueuo@gIf}ail corl/mu¡icipalidad@tuque.com.py
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@
Poder Jud¡cial

o¡rección General de los Reg¡stros Publicos

Página I de 1.-

lnforme de Quiebras en línea
TEOBALDO JOEL CABRERA FLEYTAS..

Número Documento: 534181.- Tipo Documento: CEDULADE IoENTIDAD.-

No se halla reg¡strado pedido de convocatoria de acreedores, n¡ celebrado concordato alguno, ni su quiebra.-

F¡n del ¡nforme

Se hace constar para lo que hub¡ere lugar, que la Base de Datos está formada por órdenes judic¡ales. Última actualización:
24 horas antes del últ¡mo día háb¡1.-

lnforme generado eleclron¡camente. Número de certificado eleclrón¡co: 2a254-10o21a.'

f;ra
Lu

N'Entrad.:14183263 F.ch. enlredai03l1ol2024 1359:25 Fecha proco3o:04/10/2024 10:M.27

Opalador: Júan Carlos Acosta.-

Solicitante: GUSTAVO ADOLFO ESQUIVEL BOGARIN Reg¡stro/Matricula: 651 76

N' L¡qu¡dación: 410806167



@
Poder Judicial

D¡rección General de los Registros Publ¡cos

lnforme de Anotac¡ones Personales
TEOBALDO JOEL CABRERA FLEYTAS..

Número Documento: 535481.- T¡po Documonto: CEDULA NACIONAL.-

Goza d€ le libre d¡spos¡c¡ón d6 sus bienes y no 3e hallen rsgi3tredas 3entenc¡as jud¡c¡ales de ¡nte¡d¡cción o ¡nhab¡l¡tac¡ó¡.-

Página 1 de 1,-

- - - - - - - - - - Fin del informe

Se hace constar para lo que hubiere lugar, que la Base de Oatos está fomada por órdenes judiciales. Ultima actual¡zac¡ón:
24 horas antes del último dla hábil.-

lnforme generado electronicamente. Número de cert¡flcado electrón¡co: 52811-2415590.-

N'Entrada:14183286 Fecha ontrada:0311012024 14:01:47 Fecha proceso:04/10/2024 08:06140 N' L¡qu¡dac¡ón: 41080655W

Ope¡adorl L¡z Pamela Arana Ponc€ de Leon--

Solicitante: Gt SÍAVO ADOLFO ESOUIVEL BOGARIN Reg¡slro/I¡lalricul.: 65176
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Lote 5694518122 , Cons.r 2l

FORM.427-l

CERTIFICADO DE CU¡IPLIMIENTO TRIBUTAR¡O

DIRECCTóN NACTONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS

GEREI{CIA GENERAL DE IiIPUESTOS INTERNOS NUI'tERO 427ola7 ta6aOO$ DNIT
FECHA Ot I ttl2024

úar(.ü1 lc¡ñ, á
t§.r.o. l.Ddrb.

RUC

ov

535i481

1

NoMBRE o RAZóN soctAL

CABRERA FLEYTAS TEOBALDO JOEL

DATOS DEL SOLICITANÍE

A LA FECHA DE E(PEDICIÓN DEL PRESE}fIE DocUMENTo EL CoT{TRIBTJYENTE HA cUMPLIoo cot{ sus oBLIGACIoNES ANTE LA

AoMtNtsfRAcróN y sE EMtrE EL PRESEITE cERTtFtcADo DE cuMpLtMtEt{fo fRtBuraRto EN caRÁcrER NoRMAL EN VTRTUD a Lo

ESTABLECIDO EN EL ART. NO 19¡I DE LA LEY NO 125/91 Y SU MODIFICACIóN CON LA LEY N" 2421l04 Y DEMÁS DISPOSICIONES VIGET{TES.

NÚMERo DE coNTRoT :837óo7DA

DtREcttóN NActoNAL DE tNGRESoS TntBUTARtos

VAUDo HAS]A: O'l/12l202lt

ililil]ililtililil|til]tilililtililutffi til[ililtiii|fi||iIiiii|if
4271535481837507D4
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INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL
DIRECCION DE APORTE OBRERO PATRONAL

rxsÍrufo oE PtEvlsóN soc¡ L

CERTIFICADO OE CUMPLIMIENTO
CON EL SEGURO SOCIAL

() G()BtLlL\OftL
PAR,.l.C T'AY RII(L1I

mo cEñ¡rFErDo .5a36

\¡Er¡crMrENfo 1¡-rr2o2.

Nlo Ruc 535441 Nro. Cení¡cádo: 458306

Rázon Soc¡á¡: CABRERA FIEYTAS ]EOBALDO JOEL

Miüdad{es): GRAFICA

F6cha d€ lns.ripcbn; 23{$2008

055&28-(n12 -

Nro. Paroñal(es):

S. .rgde .r piÉ*r{e Cérriñcado s¡n p.duijo d. l¿s ,@r-€ (r. FÉ.*.ú y Coror o¡dgádás á la Di@r6 Apone O6.e PE¡r}al-
t¡oÉ Cu.¡quÉ @ir m.á¡'6dá á d t rio i.v.!d¡.¡ prúE €ú.add'EI plác iErrlmnro erodtñe é.r,¡ d- áá

p:Eo d.r aÉ'o.Ie oürlD+atoml del,lc p.rs!d/€. o.dárá(kfs .o eli'É b b resFEá*adad parrür¡ so¡ra los r¡o d€cE&-'

Cantjdad de Asegurados: 6

CONSfE OUE EL(LOS} EUPIE^DOR(ES) A LA FECH^ DE CUISION DR
E¡I CONCEPfO DE APORTE OaRERO PATROI]AL

La val'de¿ de esre dodeñro .é pu€¿e @fmr. irgf*ñdo el ¡útre de e y ceniñeóo á üav63 d. ñu6.ió siló:

htpr,*M6 rps gov.pyl@nstátuia/

LA tirls@N DEL rtllflIl,A O, Q"¿]Jtari sottÁ! "oIúgq t6 prttto<iM ¿.t *9r@ red @.o@t.onrld ce<ri4ae b er<ek¡'<¡.
s k ?*.i¿¡ ¿. t t rdt .,6, ¡«u'*\ pa?. et éc¡e*d ée sbetc6<io¡ia'

DÁTOS OEL EMPLEAOOR
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